
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7770  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- Rectificar la Ordenanza N° 7545 en su Artículo 2°) el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “DESAFÉCTESE del Dominio Público Municipal y 

AFÉCTESE al Dominio Privado Municipal, el polígono que, conforme croquis 

que se adjunta y forma parte de la presente norma, se identifica como 18-20-

19-17, designado como CALLE PÚBLICA y es parte de una mayor superficie, 

que se describe como sigue: Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, 

Pedanía Juárez Celman, Municipalidad de San Francisco, Municipio de San 

Francisco, designado como LOTE 101 que se describe como sigue: PARCELA 

de 4 lados, que partiendo del vértice B con ángulo de 90º 00' 48" y rumbo 

suroeste hasta el vértice C mide 15,34m (lado B-C) colindando con Calle 

Carlos Pellegrini; desde el vértice C con ángulo de 89º 59' 12" hasta el vértice 

D mide 55,07 m (lado C-D) colindando con Parc. 1, 2, 3, 4 y 5; desde el vértice 

D con ángulo de 90º 09' 38" hasta el vértice A mide 15.58 m (lado D-A) 

colindando con Calle Enrique J. Carrá; desde el vértice A con ángulo de 89º 

35' 22" hasta el vértice inicial mide 55,11 m (lado A-B) colindando con Parc. 

100; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 858,30 m². Las parcelas 1-2-

3-4 de la misma subdivisión tendrán salida a la vía pública a través del espacio 

desafectado, cuyo uso a tal efecto se autoriza, hasta tanto se concrete lo 

previsto en el artículo siguiente”. 

Art.2).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los once días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 


